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                                                                                         ACUERDO
CONSEJO

                                                                                                                                              DE  FACULTAD
En atención a que el destino definitivo del espacio ocupado por la Base Aérea “Francisco de Miranda”, antiguo Aeródromo La Carlota, es un asunto de altísima relevancia para la ciudadanía, el Consejo de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad Central de Venezuela, ha acordado dirigirse a la comunidad universitaria y a la opinión pública en los siguientes términos:

1) La Carlota es un tema del cual nos hemos ocupado en la Facultad de Arquitectura y Urbanismo, desde hace mucho tiempo, por su importancia estratégica para la ciudad de Caracas. Esto se manifiesta en los numerosos trabajos académicos a nivel de pregrado y postgrado que se han realizado, los cuales apuntan a la necesidad de un ordenamiento territorial a través de un plan maestro de enfoque integral, multidisciplinario y participativo. Las variaciones de uso que se han dado en el terreno que ocupa La Carlota; las proposiciones que con el tiempo han surgido con relación a su destino; las oportunidades que aparecen de cara al futuro y su desactivación como base aérea, indican que es urgente dar una respuesta fundada en la planificación. En este sentido, la empresa universitaria TEXNE Consultores de Arquitectura, S.A. de esta Facultad, fundada en 1995, bajo la dirección de la Escuela de Arquitectura “Carlos Raúl Villanueva”, está participando con un estudio para el Plan Especial Maestro sobre el antiguo aeródromo La Carlota, que incluye la consulta a la comunidad a través de talleres que contribuirán a establecer criterios para el desarrollo de la zona.

2) Entiende, por tanto, este Consejo, la vital importancia que tiene la realización de un plan de ordenamiento para el espacio actualmente ocupado por la base aérea y el importante rol que juega la participación activa de la ciudadanía en el establecimiento de los lineamientos que lo deben orientar. Dicho plan, instrumento de primer orden en la toma de decisiones que en lo sucesivo vaya a darse, debe estar acorde con el sistema jurídico vigente y ser puesto en marcha una vez se aclaren las competencias que sobre el área en cuestión esgrimen diferentes entes gubernamentales, ministerios, gobiernos locales, metropolitanos y regionales.
3) Con la finalidad de mantener el debate y entendiendo a la Facultad de Arquitectura y Urbanismo, como espacio idóneo para la discusión de temas de esta envergadura, el Consejo de la Facultad acordó apoyar la realización de una serie de foros que viene promoviendo y organizando la empresa universitaria TEXNE Consultores de Arquitectura, S.A. De igual forma, acuerda reconocer cualquier impulso para estimular el desarrollo de otras iniciativas que tengan como eje central de discusión el tema de La Carlota, los cuales serán anunciados oportuna y próximamente.
Acuerdo aprobado en la sala de sesiones, a los quince días del mes de abril del año dos mil ocho.

Prof.  AZIER CALVO ALBIZU

Decano-Presidente
Piso  8   .    FACULTAD   DE   ARQUITECTURA   Y   URBANISMO    UNIVERSIDAD   CENTRAL    DE    VENEZUELA

Telf:  (58012) 6052071  /  6052073  .  Ciudad Universitaria de Caracas 1040, Venezuela   .   Apartado Postal 40362  http://www.fau.ucv.ve



